
ORDEN DEL DÍA GOBIERNO 13 DE ABRIL DE 2022

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

1.-  Propuesta  de  Acuerdo  por  el  que  se  dispone  la  aplicación,  en  el  ámbito  de  la

Comunidad Autónoma de Canarias, de las medidas en materia de revisión excepcional de

precios en los contratos de obras del sector público contenidas en el Título II del Real

Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del

transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena logística, y por

el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan

normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el

desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas

excepcionales  en  materia  de  revisión  de  precios  en  los  contratos  públicos  de  obras.

(Consejería de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos).

2.- Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual número 261/2022, del

Instituto Canario de la Vivienda, al objeto de financiar ayudas económicas para el alquiler

de vivienda destinada a residencia habitual de las unidades familiares o de convivencia

afectadas por la erupción del volcán de la isla de La Palma, por importe de cuatro millones

doscientos setenta y seis mil ochocientos (4.276.800) euros.  (Consejería de Hacienda,

Presupuestos y Asuntos Europeos).

3.- Propuestas de acuerdos de autorización de transferencias de crédito.

3.1.-  Propuesta  de Acuerdo por  el  que se autoriza  la  transferencia  de crédito  número

279/2022, de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y

Planificación  Territorial,  con  objeto  de  incrementar  el  crédito  de  la  aplicación

presupuestaria  12.07.456L.780.02,  fondo  7000011,  proyecto  de  inversión  167G0010

“Subvenciones a Parques Nacionales”, con la finalidad de poder llevar a cabo la concesión

de subvenciones en las áreas de influencia socioeconómica de los Parques Nacionales de

Canarias,  por  un  importe  de  treinta  y  seis  mil  seiscientos  noventa  y  siete  euros  con

ochenta y seis céntimos (36.697,86). (Consejería de Hacienda, Presupuestos y Asuntos

Europeos).
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3.2.-  Propuesta  de Acuerdo por  el  que se autoriza  la  transferencia  de crédito  número

283/2022, de la Consejería de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos, entre créditos

de la Sección 19 “Diversas Consejerías” y de la Sección 12 “Consejería de Transición

Ecológica,  Lucha  contra  el  Cambio  Climático  y  Planificación  territorial”,  con  objeto  de

incrementar  el  crédito  de  la  aplicación  presupuestaria  12.06.452A.750.04,  proyecto  de

inversión  227G0159  “subvención  al  Ayuntamiento  de  los  Silos  para  la  rehabilitación  y

mejora puesta en funcionamiento depósito agua abastecimiento público barrio de la Caleta

Interián”,  por  importe  de  doscientos  cincuenta  mil  (250.000)  euros.  (Consejería  de

Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos).

3.3.-  Propuesta  de Acuerdo por  el  que se autoriza  la  transferencia  de crédito  número

297/2022, de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y

Planificación  Territorial,  para  incrementar  el  crédito  de  la  aplicación  presupuestaria

12.04.456J.640.22,  fondo  7000001,  proyecto  de  inversión  206G0301  “Proyectos  de

Cambio  Climático”,  por  un  importe  de  un  millón  seiscientos  mil  (1.600.000)  euros.

(Consejería de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos).

4.- Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza la realización del gasto correspondiente a

la  contratación del  servicio  de vigilancia  y  seguridad física  de los  edificios adscritos  a

sedes de los Órganos de la Administración de Justicia, de la Comunidad Autónoma de

Canarias, por un importe total de dieciséis millones novecientos noventa y cuatro mil trece

euros  con  quince  céntimos  (16.994.013,15),  IGIC  incluido.  (Consejería  de

Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad).

5.- Dación de cuenta de las subvenciones concedidas, de forma directa, durante el cuarto

trimestre de 2021, cuyos importes no exceden de ciento cincuenta mil (150.000) euros.

(Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca).

6.- Informe de la Intervención General de seguimiento sobre periodos medios de pago y

pendiente  de  pago,  correspondiente  al  periodo  de  octubre  a  diciembre  de  2021.

(Consejería de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos).

7.- Ceses y nombramientos.

8.- Asuntos parlamentarios y de interés general.
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